
   

 

 

 

 
Madrid, 11 de marzo de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE 
ACOPLAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS REDUCTORES WATTEEUW DEL MATERIAL 
MÓVIL DE LA SERIE 3000 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000384). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la 
empresa RIBODEL, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En la condición 20. “Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

 
Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 65.952,00 euros”. 

 
“Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días 
hábiles a partir de la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación 
requerida en el plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 
 
“Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta 
tiene la solvencia económica y financiera exigida”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro 
de Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa 
oportuna, en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación 
indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de 
su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento”. 

 
“La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la inscripción registral no lo 
permita será según se indica a continuación:   
 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 
mejor ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 
anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil). En el caso de la constitución de una nueva 
Sociedad a la que no aplique todavía la obligación de depositar las cuentas en el 
Registro Mercantil, este requisito podrá acreditarse con la aportación de las 
cuentas sin depositar en el Registro Mercantil”.  



   

 

 

 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

Puesto que Metro de Madrid no pudo comprobar en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas (ROLECE) que la empresa RIBODEL, S.L. 

cumple la solvencia económica y financiera exigida en esta licitación, le 
requirió la presentación de la documentación acreditativa oportuna. 
 
La empresa RIBODEL, S.L. no presentó la documentación acreditativa de 
solvencia económica y financiera necesaria. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa RIBODEL, S.L. deberá presentar copia de las cuentas anuales 
aprobadas y justificación de su depósito en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles.  
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